
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Enza Zaden certifica que nuestra compañía cumple con la vigente legislación 
española que regula las normas de control, certificación y comercialización de semillas en 
España: 
 
- Ley 43/2002, de 20 de noviembre de sanidad vegetal 
- Ley 11/1971, de 30 de marzo de semillas y plantas de vivero 
- Reglamento General de la Producción de Semillas y Plantas de Vivero 
- Reglamento Técnico de Control y Certificación de Semillas y Plantas de Vivero 
- Reglamentos Técnicos de Control y certificación de Semillas para cada una de 

las especies (Cereales, Oleaginosas, Hortícolas, Maices, Forrajeras, Textiles,...) 
 
 

Todas nuestras semillas son testadas y certificadas siguiendo las normas ISTA 
(International Seed Testing Association) en nuestra casa matriz de Holanda (Enza Zaden 
B.V.) por el NAKT (Nederlandse Algemene Kwaliteitsdionst Tuinbouw). 
 

El NAKT realiza los controles de calidad en los procesos y cadenas de producción 
y propagación de material vegetal en el sector hortícola.  El material vegetal puede ser 
comercializado cuando satisface todos los requerimientos legales a nivel europeo.  
 

Los laboratorios de nuestra compañía están certificados como NAL (Naktuinbouw 
Accredited Laboratory), por lo que sus resultados son de caracter oficial. 
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